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ACTA N°37 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LITUECHE 

MIERCOLES 23 DE OCTUBRE DE  2024. 

 

En la sala de sesiones de la Ilustre Municipalidad de Litueche, a veintitrés  días de mes de octubre  
del  año dos mil veinticuatro , siendo las 10.00 horas, se da inicio a la sesión extraordinaria N°37 
del Honorable Concejo Municipal, transmitiéndose en vivo y en directo a través de la plataforma 
Facebook, red social de la I. Municipalidad de Litueche, preside El Sr. Alcalde   de  la comuna, 
Don René Acuña Echeverria y actúa como secretaria de actas Doña Laura Uribe Silva en 
calidad de secretaria municipal   y ministra de fe. 

 
CONCEJALES ASISTENTES: 
Señora    SARA DAZA GALLARDO 
Señora    FRESIA HERNANDEZ HERNANDEZ 
Señora    HILDA YAÑEZ LISBOA 
Señor      GABRIEL ECHEVERRIA RUBIO 
Señor      ROSENDO GALLEGUILLOS VALDENEGRO 
 

 
Con Asistencia de: Alejandro Cáceres Reyes – DAF 
   Francisca Jara Campos – DIDECO 
   Ramón Donoso Díaz – Jefe DAEM  (S)  
                                   Equipo proyecto L.B.E.R    

 
TABLA: 

 
1. Aprobación contrato Show Artístico Fiesta del Cordero año 2024 
2. Aprobación Modificación presupuestaria N°26 de la gestión municipal 
3. Aprobación Modificación presupuestaria N°27 de la gestión municipal 
4. Aprobación Modificación presupuestaria N°9 del área de educación 
5. Aprobación Modificación presupuestaria N°10 del área de educación 
6. Aprobación Modificación presupuestaria N°5 del área de salud 
7. Aprobación Modificación presupuestaria N°6 del área de salud 
8. Presentación estudio y diseño Liceo Bicentenario el Rosario. 
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DESARROLLO: 

 
❖ Toma la palabra el Sr. Alcalde de la comuna, quien preside y en nombre de Dios abre la 

sesión. 
 

 
 
 
 
 
El Sr. Alcalde cede la palabra a Doña Francisca Jara Campos, quien explica en detalle el 
contrato de la fiesta del cordero, indicando los artistas que se presentaran el día 1 y 2 de 
noviembre, agregando que dentro de los valores establecidos en el contrato se debe considerar 
la atención de los artistas como catering, traslados, entre otros, por un monto de $81.599.999, 
enfatizando en que se debe ingresar un instrumento bancario de fiel cumplimiento del contrato 
por un valor de un 5% del contrato, además indica que dentro de las multas, se consideran 10 UF 
por hora de atraso y 1 UF por no informar oportunamente la clausula del FAC, así mismo las 
multas no pueden superar el 20% del valor total del contrato, es decir $16.319.999. 
 
El Sr. Alcalde, comenta que se esta haciendo show dos días con la idea de terminar el show 
más temprano, con una hora de termino más cercana a las 00:00 hrs. 
 
El Sr. Alcalde cede la palabra a Doña Francisca Jara Campos, quien explica en detalle el orden 
de los artistas, indicando que el 01 de Noviembre se presenta Rodrigo Tapari – DJ Andrew – 
Sonora Santo Domingo Huepa y el 02 de Noviembre Amar Azul y Los Potros del Sur. 
 
El Sr. Alcalde abre la ronda de consultas 
 
Concejala Daza, pregunta acerca de la existencia de un cambio en las bases del contrato 
 
El Sr. Alcalde cede la palabra a Doña Francisca Jara Campos quien explica que en un inicio la 
licitación pública realizada por el show artística quedo inadmisible, debido a quien no postulo no 
cumplió con los requisitos solicitados en las bases administrativas. 
 
El Sr. Alcalde explica que por motivos de tiempo y con autorización del consejo se lleva a cabo 
un trato directo para la contratación del show artístico, debido a que la primera licitación pública 
quedo inadmisible. 
 
 
El sr. Alcalde llama a votación. 
 

1. Aprobación contrato show artístico Fiesta del Cordero año 2024 

2. . 
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Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Sara Daza Gallardo Se abstiene 

Fresia Hernández Hernández Aprueba  

Gabriel Echeverría Rubio Se abstiene 

Hilda Yáñez Lisboa Aprueba  

Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba  

René Acuña Echeverria Aprueba 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Sr. Alcalde cede la palabra a Don Alejandro Cáceres Reyes, director de administración y 
finanzas quien explica en detalle la modificación adjunta. 
 

2. Aprobación modificación presupuestaria N°26 de la gestión municipal 

 

 

ACUERDO N°173/2024 

Por cuatro votos a favor y dos abstenciones de los señores Concejales presentes se acordó aprobar lo 

siguiente: el contrato servicio de producción y desarrollo de eventos fiesta del cordero XIX, suscrito 

entre la I. Municipalidad de Litueche y el Sr. Juan Claudio Chacón Silva, por un monto de $81.599.999. 
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.  
El sr. Alcalde llama a votación. 
 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Sara Daza Gallardo Aprueba 

Fresia Hernández Hernández Aprueba  

Gabriel Echeverría Rubio Aprueba  

Hilda Yáñez Lisboa Aprueba 

Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba  

Rene Acuña Echeverria Aprueba 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO N°174/2024 

Por unanimidad de los concejales presentes, se aprueba la modificación presupuestaria N°26 de la 

gestión municipal. 
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El Sr. Alcalde cede la palabra a Don Alejandro Cáceres Reyes, director de administración y 
finanzas quien explica en detalle la modificación adjunta. 
 

 
 
El sr. Alcalde llama a votación. 
 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Sara Daza Gallardo Aprueba 

Fresia Hernández Hernández Aprueba  

Gabriel Echeverría Rubio Aprueba  

Hilda Yáñez Lisboa Aprueba  

Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba  

Rene Acuña Echeverria Aprueba 

 
 
 

3. Aprobación modificación presupuestaria N°27 de la gestión municipal. 
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El Sr. Alcalde cede la palabra a Don Alejandro Cáceres Reyes, director de administración y 
finanzas quien explica en detalle la modificación adjunta. 
 

 
 
El sr. alcalde llama a votación. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Sara Daza Gallardo Aprueba 

Fresia Hernández Hernández Aprueba  

Gabriel Echeverría Rubio Aprueba  

Hilda Yáñez Lisboa Aprueba 

Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba  

4.  Aprobación contrato para la ejecución de proyecto “Reposición e instalación de 

luminarias, sector rural y urbano comuna de Litueche” 

 

ACUERDO N°175/2024 

Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba la modificación presupuestaria N°27 de la 

gestión municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Aprobación modificación presupuestaria N°9 del área de educación  
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Rene Acuña Echeverria Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El Sr. Alcalde cede la palabra a Don Alejandro Cáceres Reyes, director de administración y 
finanzas quien explica en detalle la modificación adjunta. 
 

 
 
El sr. alcalde llama a votación. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Sara Daza Gallardo Aprueba 

ACUERDO N°176/2024 

Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba la modificación presupuestaria N°9 

del área de educación. 

 

ochocientos comenta y cinco mil dos pesos)” con un plazo de ejecución de 

 

45 días corridos” 

 

 

 

    5. Aprobación modificación presupuestaria N°10 del área de educación  
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Fresia Hernández Hernández Aprueba  

Gabriel Echeverría Rubio Aprueba  

Hilda Yáñez Lisboa Aprueba 

Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba  

Rene Acuña Echeverria Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Sr. Alcalde cede la palabra a Don Alejandro Cáceres Reyes, director de administración y 
finanzas quien explica en detalle la modificación adjunta. 
 

     6. Aprobación modificación presupuestaria N°5 del área de salud 

 

 

ACUERDO N°177/2024 

Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba la modificación presupuestaria N°10 

del área de educación. 

 

ochocientos comenta y cinco mil dos pesos)” con un plazo de ejecución de 

 

45 días corridos” 
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El sr. alcalde llama a votación. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Sara Daza Gallardo Aprueba 

Fresia Hernández Hernández Aprueba  

Gabriel Echeverría Rubio Aprueba  

Hilda Yáñez Lisboa Aprueba 

Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba  

Rene Acuña Echeverria Aprueba 
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El Sr. Alcalde cede la palabra a Don Alejandro Cáceres Reyes, director de administración y 
finanzas quien explica en detalle la modificación adjunta. 

ACUERDO N°178/2024 

Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba la modificación presupuestaria N°5 del área de 

salud 

 

 

 

 

 

 

7. Aprobación modificación presupuestaria N°6 del área de salud 
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El sr. alcalde llama a votación. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Sara Daza Gallardo Aprueba 

Fresia Hernández Hernández Aprueba  

Gabriel Echeverría Rubio Aprueba  

Hilda Yáñez Lisboa Aprueba 

Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba  

Rene Acuña Echeverria Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Sr. Alcalde, cede la palabra al jefe de DAEM, quien presenta a la encargada del proyecto de 
reposición del Liceo Bicentenario el Rosario. 
 
El Sr. Alcalde, cede la palabra a la encargada del proyecto, quien menciona que el Censo no 
representa la población real de la comuna de Litueche, además de esto menciona que uno de los 
objetivos del proyecto es satisfacer la demanda de educación media que existe en la comuna 
debido a déficits que presenta el establecimiento, destacando que se le debe dar cumplimiento a 
la ley 20.370, es decir, se debe incluir a los 7mos y 8vos básicos en el proyecto de reposición, se 
menciona que la cantidad de alumnos era de 112 alumnos entre 7mo y 8vo básico. La capacidad 
proyectada es de cuatro cursos por cada nivel, teniendo cada nivel una capacidad de matricula 
de 140 alumnos, cada curso de 35 de ellos, traducido a 24 aulas. La encargada menciona que 
hay espacios que deben existir si o si en el proyecto, mientras que otros se analizaran si se 
incluyen, siendo estos expuestos a los concejales en la presentación.  
 
La encargada menciona, el resumen de los costos de inversión es de $12.358.572.447 en obras, 
en diseño es de $115.378.587, en equipamiento $157.000.000 y en equipos $247.283.000, los 
dos últimos con cotizaciones reales realizadas por docentes del Liceo. 

8. Presentación estudio y diseño Liceo Bicentenario el Rosario 

 

 

ACUERDO N°179/2024 

Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba la modificación presupuestaria N°6 del área 

de salud 
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Además, agrega que, con respecto al plan de contingencia, existe la disponibilidad de un terreno, 
en donde se instalarán contenedores para que funciones como aulas por 10 meses, siendo este 
financiado por el GORE.  
 
Finalmente menciona la importancia de que el consejo apruebe el financiamiento de los costos 
de operación del proyecto. Agrega que en 2023 se realizo un aporte municipal de $360.000.000. 
 
El Sr. Alcalde, cede la palabra a Roberto otro integrante del equipo de estudio y diseño, quien 
menciona algunos problemas con los que cuenta el terreno como la figura del terreno, desniveles 
lo que genera problema de inundación, puntos ciegos, entre otros. Agrega que el liceo se 
encuentra en zona ZE1, lo que permite ocupar 3947 mts2 del total del terreno en el primer piso, 
llegando a 6316,48 mts2 en total, otra complicación que menciona es que máximo puede tener 7 
metros de altura. Agrega que la idea es utilizar el 60% de los metros que se puede construir en 
el primer piso y el 40% restante en segundo piso. Menciona que por cada 150 mts2 se debe tener 
un estacionamiento, por ende, debería tener 42 estacionamientos, siendo 2 de estos accesibles. 
Según la idea del proyecto hay cupo para 14 estacionamientos y los otros 28 ubicarlos en otro 
lugar acogiéndose al articulo 2.4.2 de la Ley de Ordenanza y Construcción. Recomienda realizar 
la fusión de roles para que el Liceo este en un solo terreno, para acogerse a otro artículo que 
permite aumentar en un 30% el coeficiente de constructibilidad. Otro proceso que indica se puede 
realizar es tramitar una enmienda al plan regulador para alterar los coeficientes de ocupación de 
suelo y constructibilidad para que el diseño sea mas llevadero y poder tener zonas de 3 pisos de 
altura o poder liberar más el patio. 
El encargado les muestra los planos proyectados al Honorable Concejo Municipal. 
 
El Sr. Alcalde, abre la ronda de consultas. 
 
Concejala Daza, consulta a la encargada acerca de la necesidad de realizar a corto plazo los 
acuerdos de financiamiento de costos de operación, a lo que ella responde que se puede esperar 
un plazo para ponerse de acuerdo, pero destaca la importancia de que el alcalde apruebe el 
programa arquitectónico lo antes posible, aclarando que este no es necesario de pasar por 
consejo. 
 
Concejala Hernández, menciona que urge la realización del proyecto, pero menciona algunas 
dificultades que el proyecto pueda tener.  
 
El Sr. Alcalde, menciona que este proyecto no garantiza la construcción inmediata del liceo, sino 
que es para demostrar al Gobierno Regional que es viable la realización de un nuevo liceo para 
Litueche, para en un futuro poder postular al diseño y posterior construcción del liceo. 
 
La encargada, menciona la importancia del estudio de fusión de suelo, debido a los plazos que 
esto conlleva, agregando que lo que ellos realizan es el estudio de pre inversión para demostrar 
al ministerio de desarrollo social y de educación la necesidad de un nuevo establecimiento, 
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demostrando que en el terreno que se tiene si se puede construir. Agrega que tendrán una 
reunión con la comunidad escolar donde tendrán un acuerdo donde se manifieste su aprobación 
a la propuesta y esto juntos con otros documentos serán enviados al MINEDUC donde revisaran 
que se cumple con la normativa técnica y emitirán un certificado al jede de DAEM, además de 
esto se entregara otro estudio que será enviado al Ministerio de Desarrollo Social, donde les 
solicita al consejo que gestionen para que el proyecto sea evaluado, porque de lo contrario no se 
podrá avanzar. Además, menciona que si el GORE financia el diseño el plazo de este es de 
aproximadamente un año y la posterior construcción es de un plazo similar. 
 
Concejal Echeverría, menciona que con la ley de jornada escolar completa se fueron agregando 
los pabellones actuales que existen en el liceo, destacando la importancia de la gestión a realizar 
una vez que el proyecto llegue al Ministerio de Desarrollo Social para que se logre concretar.  
 
Concejala Yáñez, destaca la necesidad de realizar pronto la fusión de roles y agrega que es muy 
importante la realización del proyecto. 
 
Concejal Galleguillos, menciona que el proyecto es para aproximadamente 4-5 años más y que 
es muy importante para la comuna.  
 
Jefe de DAEM, agrega que los gastos de operación podrían ser incorporados al PLADEM.  
 
El Sr. Alcalde, menciona que la fusión de roles es viable y que debe ser realizada por un 
profesional, pero que lo que es más lento es la enmienda al plan regulador, debido a que depende 
del ministerio de vivienda, manifiesta su total disposición a ayudar en este proceso, de igual forma 
menciona que desde la fecha actual hasta la fecha futura en la que se realice este proyecto el 
presupuesto puede variar.  
 
  
 
 
 
Siendo las 11:30 am, el sr. Alcalde en nombre de Dios, cierra la Sesión. 
 

 

 

Laura Carolina Uribe Silva 

Secretaria Municipal  

Ministro de Fe  
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